
Dependencia: PRE_S_ID_EN_C_'A _

ircular No. :_0"""02=:/••••20••••1==:0====

Villahermosa, Tabasco, enero 03,2011

A TODO EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
Y PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Me permito comunicarles que mediante Sesión Extraordinaria de fecha 03

de enero del presente año y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, el Pleno

de este Tribunal tuvo a bien reelegirme como Presidente del mismo; de

igual manera, se acordó la integración de la Salas en la forma siguiente:

PRIMERA SALA CIVIL

Magda. Presidente: BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO
Magistrada: LETICIA PALOMEQUE CRUZ
Magistrado: ADELAIDO RICARDEZ OYOSA

SEGUNDA SALA CIVIL

Magdo. Presidente: LEONEL CÁCERES HERNÁNDEZ
Magistrada: LUCY OSIRI~ CE,RINO MAR~íN f ~ n
Magistrado: JOSE MARTIN FELlX GARCIA \.-0 1 3 EN•.., 2ull

~~ BtGU3UJO
PRIMERA SALA PENAL ''i'~~~., ~~<V

, {,¡)lL DElES\p.\)~"
Magda. Presidente: FELICITAS DEL CARMEN SUAREZ CASTRO
Magistrado: Luís ORTíz DAMASCO
Magistrada: MARíA VICTORIA JIMÉNEZ ROSS

SEGUNDA SALA PENAL

Magdo. Presidente: EDUARDO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ
Magistrado: MARCIAL BAUTISTA GÓMEZ
Magistrado: Luís ARTURO MONTES SÁNCHEZ

TERCERA SALA PENAL

Magdo. Presidente: NICOLÁS TRIANO RUEDA
Magistrada: LEDA FERRER Ruíz
Magistrado: CECILlO SILVÁN OLÁN



CUARTA SALA PENAL

Magdo. Presidente: RUFINO PÉREZ ALEJANDRO
Magistrada: GUADALUPE PÉREZ RAMíREZ
Magistrado: CARLOS ARTURO GUZMÁN RIVERO

SALA UNITARIA ESPECIALIZADA EN ADOLESCENTES

Magistrada: LUCIANO JAVIER GRACIA CARRILLO

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
Licenciado: ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRIEGO

Aprovecho la ocasión para desearles éxitos en el año que comienza y que

todos sus propósitos y objetivos en pro de la Impartición de Justicia del

Estado se realicen en beneficio de toda la sociedad.

EL SRIO. GRAL. DE ACUERDOS.

~
LIC. ROBERTO . PRIEGO PRIEGO



Villahermosa, Tabasco, enero 21, 2011

A TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL Y AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Con motivo de celebrarse el DíA 05 DE FEBRERO EL XCIII ANIVERSARIO DE LA
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, Y de conformidad con el Decreto publicado el 17 de enero del año 2006,
en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se reforma el artículo 74 de la Ley
Federal del Trabajo, el Poder Judicial suspenderá sus labores el 07 DE FEBRERO
del presente año, quedando guardias en los Juzgados Penales, Mixtos de Primera
Instancia, de Paz. Juzgados Penales en materia de Adolescentes y Sección de
Amparos Penales, únicamente para los efectos de trámites de libertades y términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda Instancia, la
Sección de Amparos y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados, de conformidad
con los artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de
Procedimientos Penales, Y Jurídicos administrativos relacionados con el derecho de
acceso a la Información, se ordena hacer del conocimiento público, mediante circular al
personal y a la ciudadanía, que no correrán los términos procesales relacionados con
los juicios ventilados en los mismos.

2 5 CM': 1)"111:, "., t ,1

~ R' " !::)~ t:ClbIOO ~
FO CAMPOS MONTEJO. "t¿,¡; '~L,~

~4L DELES1~\)\)~

SECRE~A~ALDEL
CONSE~CATURA

LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ,

E ACUERDOS DEL
LENO.

GUSTO PRIEGO PRIEGO.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓM

EL PRESIDENTE DEL TRI L SUPERIOR DE J
Y DEL CONSEJO L:: JUDICATURA

Asimismo, se les informa que la Magistrada Felicitas del Carmen Suárez Castro, con
número de teléfono 99-33-99-59-02, quedará de guardia ese día para cualquier consulta
relacionada con dichos trámites.



Dependencia: SRIA. GRAL DE ACUERDOS

Oficio No. 8892.

Expediente:

Mesa:

ASUNTO: El que se indica.

C. M~P. L1L1ANN BROWN HERRERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA.
P R E S E N T E.

Adjunto al presente me permito remitir a Usted, constante

de una foja útil, copia de la circular número 04 de fecha primero del

presente mes y año; mediante el cual se comunica el cambio de domicilio

de la Sala Unitaria. Lo anterior para los efectos de que ordene a quien

corresponda se realice la publicación en la página de Transparencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle
la seguridad de mi mas alta y distinguida consideración.

LIC. R AUGUSTO PRIEGO PRIEGO.



Dependencia : Sría.Gral.de Acuerdos.

Circular No. 04
=========

Expediente

ASUNTO: Comunicando cambio de domicilio.

Villahermosa, Tabasco, 01 de marzo del año 2011.

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, A LA CIUDADAN lA y PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

Comunico a Usted (es), que en la Segunda Sesión

Ordinaria del Primer Periodo de Labores de fecha primero de marzo del

año en curso, el H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia, acordó lo

siguiente:

"... QUINTO.- ASUNTOS GENERALES:- a).- En uso de
la palabra el Doctor RODOLFO CAMPOS MONTEJO, Magistrado
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, informa al pleno
que para la buena marcha de la administración de justicia, y con el
propósito de proporcionar a la ciudadanía a justiciables, abogados,
personal y público en general instalaciones moderna y espacios dignos
con el objetivo de racionalizar el gasto público, ésta administración
proyectó y desarrolló la construcción de un edificio que albergará a la Sala
Unitaria, situación que se ha completado al cien por ciento; por lo que se
solicita a éste Cuerpo Colegiado su autorización para el traslado de la
citada Sala de su domicilio actual ubicado en la Calle Nicolás Bravo,
Edificio Pastrana; a los nuevos edificios ubicado en la Ranchería Medellín
y Pigua Kilómetro 6.5, Carretera Villahermosa-Frontera, a partir del
primero de marzo del año en curso. Sometido que fue a la consideración
del H. Pleno; esta fue aprobada por unanimidad; ordenándose publicar
este acuerdo en el Boletín judicial; en el portal web del Poder Judicial; en
la página de Transparencia. Asimismo comunicarlo mediante circular al
público en general ... ".

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado, para los
efectos legales y administrativos que procedan.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL PLENO.



PrrODERJU~~I~D~~ ~S~An.DOrnDETrnABASCO" I <., I n~) p ''-( 1 I~~r:~~t~;~I~l.~E 11 .
IU "__.__,_,_,~__..~

UNIDAD DE TRt"NSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACION

HORA: -.--- .-.----- ....

PRESIDENCIA

CIRCULAR NÚMEROj03j2011

Villahermosa, Tabasco, marzo 04, 2011

ASUNTO.- Suspensión de labores.

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO Y AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Con motivo de celebrarse el CCIV ANIVERSARIO DEL NATAL/CIO DEL L/C. BENITO
JUÁREZ GARCíA, y de conformidad con el Decreto publicado el 17 de enero del año 2006, en
el Diario Oficial de la Federación, en el cual se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, el Poder Judicial suspenderá sus labores el 21 DE MARZO del presente año, en
conmemoración del 21 de marzo, quedando guardias en los Juzgados Penales, Mixtos de
Primera Instancia, de Paz. Juzgados Penales en materia de Adolescentes y Sección de
Amparos Penales, únicamente para los efectos de trámites de libertades y términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda Instancia, la Sección de
Amparos y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados, de conformidad con los artículos 115
del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos Penales, Y Jurídicos
administrativos relacionados con el derecho de acceso a la Información, se ordena hacer del
conocimiento del público, mediante circular al personal y a la ciudadanía, que no correrán
los términos procesales relacionados con los juicios ventilados en los mismos.

Asimismo, se les informa que el Lic. Guadalupe Pérez Ramírez, Magistrado de la Tercera
Sala Penal, con teléfono 99-32-14-10-17, quedará de guardia para cualquier consulta
relacionada con los Juzgados.

MAGDO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO

UC.

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE
LA JUDlCATU ,-

~/

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN~MI EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

~_STlCIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDlCATU

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.



Dependencia:PRrlES:!'I110m[:lEINI1""ClnrA------

or. No. Cireulsr No 00512010
.~_J

Exp',No. 1

'.

,,,. .

Villahermosa, Tabasco, marzo 22, 2011

A TODO EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
\' PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Me permito comunicarles que medi,~R~é'-SesiónOrdinaria de fecha 18 de marzo del presente

año, se modifico la integració93íd~ la,tP'rirnerax Cuarta Sala Penal para quedar en la forma
.<f..,:

.siguiente: <, ,Ji

• ¡. .

CUARÍttcSALA PENAL .-
\~~;;,. :.~i'\'~':<" . -~',.; ;' - <",::".':..t ':.'; f:..<, .. , .,/ .-.,c::,~~:\~~.- ,.

Magda. Presi'~eQ1~;;G;':lAD~pltJ~E ~EREZ~R~MI'REZ
Magistrado: M~RI¡qJQIA~~PP'EZ "...•.......,'.. ,'
Magistrádo: C~~QS,.~RT'llifiP~:U>,. ,'i'.t.fl'R:IVERO

<'t.,", o."., " " ,',',

::.,,'

.Aprovecho la ocasion para saludados;~



Dependencia

Circular No.

Expediente

: PRESIDENCIA

: 09

PRIMERO.- Se suspenden las labores por acuerdo de los
Cuerpos Colegiados del dieciocho al veintidós de abril del
presente año.

SEGUNDO.- Para los efectos del cómputo de los plazos
procesales se consideran como días inhábiles y de
conformidad con los artículos 115 del Código de
Procedimientos Civiles, 28 del Código de Procedimientos
Penales y Jurídicos administrativos relacionados con el
derecho de acceso a la Información, no correrán los términos
procesales; por ende, hágase del conocimiento del personal del
Poder Judicial y del público en general, mediante circular,
publicándose este acuerdo en el Periódico Oficial del estado,
en el boletín judicial, en uno de los diarios de mayor circulación
e insértese en el portal de Internet de esta Institución.

TERCERO.- En los Juzgados Penales, Mixtos, de Paz, en los
Juzgados Especializados en Justicia Penal para Adolescentes,
y en la Sección de Amparos Penales quedará personal de
guardia para trámites de términos constitucionales, con un
horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda Instancia, el Consejo
de la Judicatura, la Sección de Amparos Civiles y los Juzgados
Civiles, permanecerán cerrados.

DRIGAL SÁNCHEZ.

ERDOS.

CUARTO.- Quedando de guardia el Licenciado MARIO DíAZ
LÓPEZ, Magistrado Integrante de la Cuarta Sala Penal; con
teléfono 3 12 82 08 Y celular 99 32 07 09 22, para cualquier
consulta relacionadas con los referidos juzgados.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE

LA~RA. P



PRESIDENCIA

CIRCULAR NÚMERO/010/2011

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

[;1.i ~~~m,a ri111,2011

n I¡ 1 3 A~ 2011] ~
A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL -.JUL-- --.J
DEL ESTADO, A LA CIUDADANíA Y PÚBLICO EN GENERAt':6~~~g¡ TRANSPARENCIA
P R E S E N T E HORA: LA INFORMACION

De acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado y con motivo de celebrarse el CXLlX ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE PUEBLA,
el Poder Judicial suspenderá sus labores el día 05 de MAYO del presente año; quedando
guardias en los Juzgados Penales, Mixtos de Primera Instancia, de Paz y Juzgados Penales
en materia de Adolescentes y Sección de Amparos Penal, únicamente para los efectos de
trámites de libertades y términos constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La
Segunda Instancia, la Sección de Amparos Civiles y los Juzgados Civiles, permanecerán
cerrados, así como la Sección Civil de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia y de Paz, de
conformidad con los artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de
Procedimientos Penales, y Jurídico Administrativos relacionados con el derecho de Acceso a
la Información, por ende se ordena hacer del conocimiento público, mediante circular al
personal y a la ciudadanía, que no correrán los términos procesales relacionados con los
juicios ventilados en los mismos.

Asimismo, se les informa que el Madgo. Carlos Arturo Guzmán Rivero, Integrante de la
Cuarta Sala Penal, con teléfono 99-31-70-32-89, quedará de guardia para cualquier consulta
relacionada con los Juzgados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. RIOR
s\\~t. °l JO

A T E N T A M E N T E ~"t-\' TO tr~
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN ~ OEP~fn.~¿-I~NES~~

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIO ~ DE ADOUIS

DE JUSTICIA DEL ESTADO

~
MAGDO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO

El SECR

C.e- MINUTARIO

l DE ACUERDOS

GUSTO PRIEGO PRIEGO.



Dependencia: SRIA. GRAL. DE ACUERDOS.

Circular No. :_14",",-~ _

Expediente

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDlCIA
\' AL PÚBLICO ~N GENERAL
P R E S E N T E.

Cb\)?ERJ~k-"-.-:-_
Villah ~a, TabaSCO~j<In~20, 2011

9:1~ v <p'\
~ DEPART .••'\.1ENTO ~J
~ DE ADQUiS!CIONES ~

. 2 2 JUN. 2011
e

~ .RE (.~ifU (1f1~i~li
~ {"e-
~~ ~ •..

Con fundamento en el artículo 130. de la ~ttr~pdel Poder

Judicial del Estado, se les hace del conocimiento, que el primer período

vacacional con goce de sueldo, comprendido del 16 al 31 de julio del

presente año, se tomará de acuerdo a los siguientes términos:

It ••• PRIMERO.- Sólo los trabajadores con más de seis meses
consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar de este
beneficio, en el entendido que quienes hayan solicitado
licencia para ausentarse de sus labores por quince días o
más no podrán gozar de vacaciones en este período.

SEGUNDO.- El derecho a vacaciones es irrenunciable- y por
lo mismo no será objeto de negociación para sustituirse por
renumeración alguna.

CUARTO.- El personal que tenga derecho a vacaciones, pe"
que por necesidades propias del juzgado de su adscripción
cubra la guardia correspondiente, sólo podrá disfrutar de
dichas vacaciones dentro de los dos meses siguientes, a
su respectiva guardia.

TERCERO.- Se suspenderán las labores del Tribunal
Superior de Justicia, Juzgados Civiles, Familiares, Sección de
Amparo en materia Civil, Segunda Instancia, quedando
guardias en los Juzgados, Penales, Mixtos de Primera
Instancia, Juzgados Especializados en Justicia para
Adolescentes, Juzgados de Paz y Sección de Amparos en
Materia Penal, únicamente para los efectos de términos
constitucionales y trámites de libertades provisionales, con un
horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.

QUlNTO.- En consecuencia y con fundamento a lo
establecido por el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, en concordancia con lo establecido en los artículo
115 del Código de Procedimientos Civiles, y 28 del Códig
de Procedimientos Penales, y Jurídico Administrativo
relacionados con el Derecho de Acceso a la Información no
correrán los plazos procesales.



CUERDOS .

. PRIEGO PRIEGO

SEXTO.- Quedando de guardia del dieciséis al veintidós de
julio del presente año, el Lic. LUCIANO JAVIER GRACIA
CARRILLO, Magistrado de la Sala unitaria Especializada para
Adolescentes con número celular 99-32-32-03-8; del veintitrés
al 31 del mencionado mes y año; el Licenciado CECILlO
SILVÁN OLÁN, Magistrado Integrante de la Tercera Sala
Penal, con número de celular 9-31-96-11-39; para cualquier
consulta relacionadas con los referidos juzgados.

, I

SEPTIMO.- Las labores de todo el Poder Judicial, se
reanudarán el día lunes 01 de agosto del año dos mil once,
en su horario normal de 8:00 a 15:00 horas.

OCTAVO.'; Los titulares de los Juzgados Penales, Mixtos, de
Paz, Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes
y Sección de Amparos Penal, deben enviar a la Oficialía
Mayor, a más tardar el 10 de julio del año en curso, la
relación del personal que disfrutará de sus vacaciones en el
período autorizado, así ca del que quedará de guardia ...".

OS MONTEJO. r PLENO "1



A TODO EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO '
V PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Dependencia:PR:r'lES~IDmEPTNmcnIA-------

Of. No.. Circular No 015/2011
Exp. No. _

Me permito comunicarles qll,e~'~1 P-E Pleno del Tribunal Superior de Justicia en Sesión

Ordinaria de fecha 15 de"~f~l1tóWi~elpresente año, acordó modificar la'cintegración de la

Segunda Sala Penal par ~n~faforma siguiente:
"1 .

/i
il ~.
'¡"~ "i'~¡';:>~>{<,~"..._. . ;.__',_:_ ,
fl "".~ ...~>i-' _"" ".

L~ 0' "SEGl:JNDA SAbA PENAL.#$'
~~( ,::;;4.,::t~~;J ':;;::' ,;::,,-.:

Magdo.P~si~ª1tt': EDUA;F{~;:G),~N"F~NIOMENDEZ GÓMEZ '.
Magistrad~:SAMl9EL RAMÓ)SiTl:)-~.~~ª
Magistrad~:~~:í~~RTURQMONm'ÉS;;SÁNCHEZ

Aprovecho la ocasión p~raif~áludarlos.
;', ',,"",:."~,!

MAGDO.

"'\

CCIÓN~
R DE 'JUSTICIAHA;



PRESIDENCIA

CIRCULAR NÚMERO/26/2011

PODER JUIJ!CIAL DEL EDO. DE TABASCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

QJIDJ] < •

O ce.~OC;:Ol1 ,O
~7U~.Ul0

OFICIALIA rJlAYOR Villahermosa, T~eo, octu~f~~04, 2011
~y- Oi:p ¿'o

,

0i:4 :qR)"-44t. ~.~
OoU1:J'c 'l:1()"o "'%\

, 05 01' - "O1(~8~l
e "'1 >,
~ b~" < • lO" .
~1Jl;~YII

De acuerdo a lo establecido en el artículo 49, fracciones 111y IV, de~ Con~~
de T~a:bajo.celebradas entre Po~e:r Judicial del Estado y el Sindica . o d~t
Administrativos del Poder Judicial del Estado de Tabasco (SUr. , . e
conocimiento de todos ustedes lo siguiente:

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, A LACIUOADANIAV PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE ".

Que con motivo de la celebración del Día de Muertos, el Poder Judicial del Estado suspenderá
suslapores 10$ días 01 y 02 de noviembre del año en curso, quedando guardias en los
Juzgados Penales, Mixtos de Primera Instancia, de Paz. Juzgados Penales en materia de
Adolescentes y Sección de Ampatos Penales, únicamente para los efectos de trámites de
Iibei1:ades y términos Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda
Inst~hbia, la SeecióQlCIe,~paros Civil y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados, de
conformidad con los: artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de
Procedimientos Penales, y jurídicos administrativos relacionados con el derecho de acceso a
la Información, se ordena ha~r del conocimiento público, mediante circular al persona1 y a la
J:~iudadanía, que no correrá; los términos procesales relacionados con los juicios
ventilados en los mismos.

Asimismo, se les informa. que el Magistrado Samuel Ramos Torres, Integrante de
.7 Segunda Sala Penal, con teléfono 99-31 ...73-49-95, quedará de guardia para cuaiqUier

consulta relacionada con los Juzgados.

MAGDO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO

DE



Dependencia : PRESIDENCIA

Circular No. : 28-------
Expediente

Villahermosa, Tabasco, 07 de octubre del año 2011.

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, A LA CIUDADANíA Y PÚB..ICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

Comunico a usted (es), que en la primera sesión extraordinaria
conjunta del segundo período de labores de fecha siete de octubre del año
en curso, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la

~ ( ~_~~~tura, acordaron lo siguiente: \j?ERIO .
m '---.-----')0 - ~~ ~. 't.//.~ " z ü .~. Cl:1Dt==: ~,,--- __ ~ W ~ ~.•••.~ IIT~

Ul r--._... ~ :"'J [..Ir:'~¡.¡:r'~£NTO ~881 ~ ~cr PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto e 8(; ~,~:~")t:¡5;~IONES~ a,! ~ ~~ artículos 3 párrafo 111, 11, 12 Y 47 fracción VII de I Ley
~ ~ ~ ~~ Órganica del Poder Judicial; por acuerdo de los Cu rpos 1 2 Oel. 2011
i @9, ~ ~ ~ Col~giados se suspenden las labores el día cuat ~dEh :;..f l' ,?,." r~oDI
~.)onMI ~ o£ .. noviembre del presente año. ~ rtLvh.,.HJ ~
~ L..:.I ".,_. --.. o. w ~ '0-", <'l.~~r::v'--' ¿;u~ (//~4L . Í\~~~IL__~-:~~SEGUNDO.- Para los efectos del cómputo de los plazos --~J~.

).. procesales se considera como día inhábil y de con-
formidad con los artículos 115 del Código de Procedi-
mientos Civiles, 28 del Código de Procedimientos
Penales y disposiciones jurídico-administrativas relacio-
nadas con el derecho de acceso a la Información, no
correrán los términos procesales; por ende, hágase del
conocimiento del personal del Poder Judicial y del
público en general, mediante circular, publicándose e'ste
acuerdo en el Periódico Oficial del estado, en el boletín
judicial, en uno de los diarios de mayor circulación e
insértese en el portal de Internet de esta Institución.

TERCERO.- En los Juzgados Penales, Mixtos, de Paz,
en los Juzgados Especializados en Justicia Penal para
Adolescentes, y en la Sección de Amparos Penales
quedará personal de guardia para trámites de términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas.
La Segunda Instancia, el Consejo de la Judicatura, la



r -- ---------------------------------,

Sección de Amparos Civiles y los Juzgados Civiles,
permanecerán cerrados.

CUARTO.- Quedando de guardia el Licenciado
SAMUEL RAMOS TORRES, Magistrado Integrante de
la Segunda Sala Penal; con teléfono celular 99 31 7349
95, para cualquier consulta relacionadas con los
referidos juzgados.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA.

UERDOS.

L PLENO
EL SRIO. GRAL. DEL CONSEJO

.-¿;

. PRIEGO PRIEGO LIC. ANDRES MADRIGAL SÁNCHEZ.

MAGDO. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.
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Dependencia: SRIA. GRAL. DE ACUERDOS.

Circular No. : 034/2011

ASUNTO: Suspensión de labores.

Villahermosa, Tabasco, octubre 17,2011

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO Y AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

Con motivo de celebrarse el "CENTENARIO DE LA REVOLUCiÓN MEXICANA", así como el día
del Trabajador Sindicalizado, el Poder Judicial del Estado suspenderá sus labores los días 21 y
22 DE NOVIEMBRE del presente año, quedando guardias en los Juzgados Penales, Mixtos de
Primera Instancia, de Paz, Juzgados Especializados en materia Penal para Adolescentes y
Sección de Amparos Penales, únicamente para los efectos de trámites de libertades y términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda Instancia, la Sección de
Amparos Civiles y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados. De conformidad con los artículos
115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos Penales, se ordena
hacer del conocimiento público, mediante circular al personal y a la ciudadanía, que no
correrán los términos procesales relacionados con los juicios ventilados en los mismos, y
jurídico administrativos relacionados con el derecho de acceso a la información.

El día 21 de noviembre se concede por ser día festivo por mandato de la Ley y el día 22 del
mismo mes, por acuerdo de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura, para celebrarse el día del trabajador sindicalizado del Poder Judicial, de conformidad
con el artículo 49 fracción IV, inciso c), Capitulo VI de las Condiciones Generales de Trabajo.

Asimismo, se les informa que el MAGISTRADO NICOLÁS TRIANO RUEDA, con número de
teléfono celular 3-15-88-17, quedará de guardia esos días para cualquier consulta relacionada
con dichos trámites.

POS MONTEJO.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Y DEL CONSEJO JUDICATURA

MAGDO. DR.

~

SECRETARIO CUERDOS DEL
L .

LIC. ROBE TO GUSTO PRIEGO PRIEGO.

Sf£REr'RIO~~NSfJO DElA

LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ

C.c.- MINUTARIO



PRESIDENCIA

CIRCULAR NÚMEROj23j2011

A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, A lA CIUDADANiAY PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

~~~Of\ f J 't ..
Villahermosa, Ta ~o, sePti~r~
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~ v- ~IJ\S
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De acuerdo a lo establecido por los artículos 74 de la Ley Federal del dJ de la Ley
de los Trabajadores al Servicio del Estado; el Poder Judicial suspenderá sus labores el día 16
de SEPTIEMBRE del presente año; quedando guardias en los Juzgados Penales, Mixtos de
Primera Instancia, de Paz. Juzgados Penales en materia de Adolescentes y Sección de
Amparos Penales, únicamente para los efectos de trámites de libertades y términos
Constitucionales, con un horario de 8:00 a 13:00 horas. La Segunda Instancia, la Sección de
Amparos Civil y los Juzgados Civiles, permanecerán cerrados, de conformidad con los
artículos 115 del Código de Procedimientos Civiles y 28 del Código de Procedimientos
Penales, y jurídicos administrativos relacionados con el derecho de acceso a la Información,
se ordena hacer del conocimiento público, mediante circular al personal y a la ciudadanía,
que no correrán los términos procesales relacionados con los juicios ventilados en los
mismos.

Asimismo, se les informa que la Lic. Leda Ferrer Ruiz, Magistrada de la Tercera Sala Penal,
con teléfonos 99-33-11-50-27, quedará de guardia para cualquier consulta relacionada con los
Juzgados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECClóNn'\[]era O rnOrnrn

EL PRESIDEIIIlE DELmlBUN4L SUPERI RO J:-=-. -....--.::1.
DEJUSTlCIi\ DEL EST¡\J)D JU ~ 2..::~ZOllJ .

UNIOAO cié TF-tA!'I!SPAReNcIA .
•,&&ri A , '" It,l.WRtyM\\CION

y AO ••..•"""''''. "".lJ.'uutt~'¡'1~RA;"7 '. . _.

MAGDO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO

ELSECRUA E ACUERDOS



Dependencia: SRIA. GRAL. DEACUERDOS.

Circular No. : 38.-------
Expediente :

Villahermosa, Tabasco, noviembre 24 del año 2011.

PODER JUDV'JAL DEL EC'I'ADO DE
A TODO EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL al c;\¡~ •.~I. . TABASCO
DEL ESTADO Y PÚBLICO EN GENERAL. Dj ~lbflUl.C'J:Dm~
P R E S E N T E. n f í' 5 ¡~OV 20111

.Jl L !\
uN IDA o ¿-;:"-:;;7;;:;;;':~~"''''-.?
YAce .- l. '.::"~t~Af''{rtfWIA

Con fundamento en el artículo 130 de la Le G)ES'ch'fdá' c/~Pfn~F'iN
<:.:( ;.::~'i2'-"'~--- ..•....•."~o t .
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Judicial del Estado, se les hace del ca ",¡e¡miento,-:q~~.>~~1 segundo
¿;::... • .. - ~ -. ~... 4,jI.' .. , "J' •
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período vacacional con goce de suel ,-~.omp:rendidtf -déf \16al 31 de

diciembre del presente año, se tom rá dli ~~.Qerdo:ia los siguientes

términos: ~ RE' ,,.~"J ~ ~ ': ¡:~...'/
~'9 li~¡;~. ),~~l

c/~ .~

~4l DELE~~@ ~

" PRIMERO. - Sólo los trabajadores con más de seis meses
consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar de
vacaciones J en el entendido que quienes hayan solicitado
permiso sin goce de sueldo para ausentarse de sus labores
por quince días o más no podrán gozar de ellas.

SEGUNDO.- El derecho a vacaciones es irrenunciable y por
lo mismo no será objeto de negociación para sustituirse por
renumeración alguna.

TERCERO.- Se suspenderán las labores del Tribunal
Superior de Justicia, Juzgados Civiles, Familiares, Sección de
Amparos en materia Civil, Segunda Instancia, y Consejo de la
Judicatura, quedando guardias en los Juzgados, Penales,
Mixtos de Primera Instancia, Juzgados Especializados en
Justicia para Adolescentes, Juzgados de Paz y Sección de
Amparos en Materia Penal, únicamente para los efectos
de términos constitucionales, trámites de libertades
provisionales y beneficios de ley, con un horario de 8:00 a
13:00 horas, de lunes a sábado.

CUARTO.- El personal que tenga derecho a vacaciones, pero
que por necesidades propias del juzgado de su adscripción
cubra la guardia correspondiente, sólo podrá disfrutar de
dichas vacaciones dentro de los dos meses siguientes, a
su respectiva guardia.

QUINTO.- En consecuencia y con fundamento a lo
establecido por el artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, en concordancia con lo establecido en los artículos
115 del Código de Procedimientos Civiles, y 28 del Código



de Procedimientos Penales, y disposiciones Jurídico
Administrativas relacionadas con el derecho de acceso a la
información, no correrán los plazos procesales.

SEXTO.- Quedando de guardia del dieciséis al veinticuatro de
diciembre del año dos mil once, el Licenciado EDUARDO
ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ, Magistrado Presidente de la
Segunda Sala Penal, con número de teléfono 315-12-90 ; del
veinticinco de diciembre mencionado; al primero de enero del
año dos mil doce, el Licenciado LUIS ARTURO MONTES
SÁNCHEZ, Magistrado Integrante de la Segunda Sala Penal,
con número de teléfono 354-27-97 y celular 9933114837;
para cualquier consulta relacionada con los referidos
juzgados.

SÉPTIMO.- Las labores de todo el Poder Judicial, se
reanudarán el día lunes 02 de enero del año dos mil doce, en
su horario normal de 8:'00 a 15:00 horas.

OCTAVO.- Los titulares de los Juzgados Penales, Mixtos, de
Paz, Juzgados Especializados en Justicia para Adolescentes
y Sección de Amparos Penal, deben enviar a la Oficialía
Mayor y demás áreas correspondientes, a más tardar el 06
de diciembre del año en curso, la relación del personal que
disfrutará de sus vacaciones en el período autorizado, así
como del que quedará de guardia, y quién quedará como
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, de
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado. n.

EJO.EL SRIO. GRAL.

LIC. ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ.

. DE ACUERDOS.

MAGDO. DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO.

RTO A. PRIEGO PRIEGO

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO
DE LA JUDICATURA'DEL ESTADO.


